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lJniversidad lecnolóoica

de Pereira

RESOLUCIÓN DE RECTORíA

No.3538

(12 MARZO DE 2018)

PoR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA GONVOCATORIA PUBLICA NO. 16 DE

2018, CUYO OBJETO ES LA "SELECCIÓI'I OE CONTRATISTAS PARA REALIZAR
AUDITORíAS DE TERCERA PARTE (PRIMER SEMESTRE 2Ol8)".

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, EN USO dE SUS

facultades legales, estatutarias y

CONSIDERAND.O

Que la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de su ejercicio contractualdio apertura

a la coNVocATORlA PÚBLICA No. 16 DE 2018, porque requería de profesionales en

diferentes áreas del conocimiento para desarrollar las auditorías de los sistemas de

gestión de los clientes de QLCT programados para el prlmer semestre de 2018 dentro del

proyecto organismo certificador de sistemas de gestión 511-23-242-55.

eue se dio apertura al proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA No. 16 el día 16 de febrero

de 2018.

eue el cierre y entrega de propuestas de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 16 DE 2018,

se fijó para eidía 5 de matzo de 2018 en las instalaciones de la Facultad de lngeniería

lndustrial, oficina | 444 del edificio 5 de la Universidad.

El día y hora señalados para la apertura de la urna, fueron depositadas seis (6)

propuesias, correspondientes a LUISA FERNANDA TREJOS YEPES, LUISA FERNANDA
'eollvnn 

RtvERA, LUts FERNANDo HENAo BEDoYA, AUDlcoNS, ANGIE cARoLINA

QUERUBIN, JULI ANDREA AGUIRRE PAQUE.

Que eI coMITÉ EVALUADoR de Ia CONVOCATORIA PÚBLICA No. 16 DE 2018 EMitió

los conceptos Jurídicos y Técnicos. Recomendando al Señor Rector, adjudicar a los
jroponentbs: LUTSA FERNANDA TREJOS YEPES como experto técnico, LUIS

FenrunruOO HENAO BEDOYA como auditor líder; ANGIE CAROLINA QUERUBIN como

auditora líder; JULI ANDREA AGUIRRE PAQUE como auditoria líder, debido a que

obtuvieron el mejor puntaje de acuerdo a la metodología establecida en los pliegos de la

Convocatoria.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector

RESUELVE

ARTÍCULO PR|MERO: Adjudicar ta coNVocATORlA PÚBLICA No. l6 DE 2018 cuyo

objeto es ,rsELEióión -ije -col.¡rnnnsrAs 
eARA REALIZAR AUDlroRíAS DE

iÉñérñn pARTE (pRtMER SEMESTRE 20181", de conformidad con las

especificaciones, caract,erísticas y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones,

il adendas, aclaraciones y tás hojas de vida presentadas por los siguientes

proponentes:

1. LUISA FERNANDA TREJOS YEPES identificada con la cédula de ciudadanía

No 24.335.388.
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LUIS FERNANDO HENAO BEDOYA identificado con
No 10.014.247.

la cédula de ciudadanía

3. ANGIE CAROLINA QUERUBTN identificada con la cédula de ciudadanía
No 42.139.219.

4. JULI ANDREA AGUIRRE PAQUE identificada con la cédula de ciudadanía
No 42.131.164.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto de adjudicación obliga a la entidad y a los
adjudicatarios.

ARTíGULO TERCERO: Lq presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE. I

DadaenPereiraa|osdoce(12)díasde|mesdemarzode|año2o18.


